
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Elaborado: Derly Yurani Buitrago Noreña 

Febrero tres (03) de dos mil veinte (2021) 
 

Proceso: Investigación de paternidad 

Radicación: 2020-00032-00 

Demandante: Defensora de Familia I.C.B.F. En Representación del niño 
D.R.J. 

Demandado: Paolo Conti Velásquez Cardona 

Auto: 95 
 

 
OBJETO.  

 
Fijar fecha para la práctica de la prueba genética.  
 

CONSIDERACIONES. 
 

En vista que se notificó la admisión de la demanda al demandado, por conducta 
concluyente; procede la fijación de fecha y hora para la práctica de la prueba de 
ADN, según lo dispuso el numeral 6º del auto No. 227 de 13 de febrero de 2020. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 
Cauca.  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: FIJAR la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9: 00 A.M) del día 
JUEVES   DIECIOCHO (18) del mes de FEBRERO del año 2021, para que tenga 
lugar la práctica de la prueba de ADN con la asistencia del niño D.R.J., de la 
señora KAROLINNE RAMIREZ JARAMILLO (demandante) y el señor PAOLO 
CONTI VELASQUEZ CARDONA (presunto padre). 

 
SEGUNDO: REALIZAR la prueba biológica en la Unidad Básica del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cartago, Valle, ubicado en la 
calle 11 No. 12 A-12. Por secretaría, LÍBRESE oficio adjuntado el formulario único 
de solicitud de prueba de ADN para la investigación de la paternidad o maternidad 
F.U.S.   
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 
KAROLINNE RAMIREZ JARAMILLO y al señor PAOLO CONTI VELASQUEZ 
CARDONA, quienes deben prestar la colaboración necesaria en la toma de 
muestras. Se les advierte que en tal diligencia, deben presentar el respectivo 
documento de identidad y copia.  
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Al señor PAOLO CONTI VELASQUEZ CARDONA debe advertiste que su 
renuncia a la práctica de la prueba genética hará presumir cierta la paternidad 
alegada. 

 
                NOTIFIQUESE Y C Ú M P L A S E 
 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago 
Valle 

  
El auto  anterior se notifica por ESTADO 

 No.  
  

Cartago, 04 de febrero de 2021 
  
  

WILSON ORTEGON  
Secretario  

  
  

  

  

  

  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YAMILEC  SOLIS ANGULO  
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